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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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REF. LIC. PART. VID. 2023-00044 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 014 DEL 31 DE ENERO DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Aportar nuevo poder dirigido a esta autoridad, en el que 

se indique con precisión y claridad, el proceso para el que se 

confiere, pues en el allegado se hace referencia a la “Sucesión 

por Mutuo Acuerdo ante su notaría”, a la “liquidación de la 

sucesión” y a la “partición de patrimonio en vida”, circunstancia 

que no resulta clara y además no se armoniza con el contenido de 

la demanda, en el que se menciona la “licencia judicial para 

llevar a cabo la partición en vida”.  

 

Así mismo, en el que se precise el nombre de la persona o 

personas que fungen como demandantes. 

 

2.- Corregir la demanda, pues en el acápite introductorio se 

menciona una “subsanación” y un auto del 2 de mayo de 2022, que 

esta autoridad no ha proferido. 

 

3.- Indicar la ciudad donde recibe notificaciones la parte 

demandante y el apoderado. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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